
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 241/2012 

á, 19 de noviembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of N° 1856/2012 de fecha 23 de octubre del 2012", recibido e/l 
recepción de dommentos del Concejo Municipal el 25 de octubre del 2012, por el que el Sr. 
Almlde Municipal, de confornúdad a lo establecido por el Artímlo 12°, numeral 11), de la 
Ley N° 2028 de Municipalidades, remite para conocimiellto y consideración del plenario del 
Hollornble Concejo Municipal el CONTRATO DE LA OFJCIALIA MAYOR DE 

DESARROLLO HUMANO N° 24/2012, referente a la ADQUISICION DE 

MEDICAMENTOS PARA FORTALECIMIENTO DE LAS FARMACIAS 

INSTITUCIONALES MUNICIPALES (FIM) DE HOSPITALES Y CENTROS DE 

SALUD" (ITEMS: 10, 28, 36, 37, 39, 40, 44, 54, 61, 69, 70, 73, 74, 86, 99, 123, 124, 128, 

157), adjudicado a la empresa TERAPEUTICA BOLIVIANA TERBOL S.A. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Lic. Fidelia Cruz Barriga-jefe Dpto. de Equipos y Suministros, mediante D.E.S/DMS 
C.!. N° 079/2012 de feclm 02 de abril de 2012, solicita al Responsable de los Procesos de 
Contratación de Licitación Pública Nacional - RPC de la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Humano, autorización para el inicio del Proceso de Contratación para la "ADQUISICION 

DE MEDICAMENTOS PARA FORTALECIMIENTO DE LAS FARMACIAS 

INSTITUCIONALES MUNICIPALES (FIM) DE HOSPITALES Y CENTROS DE 
SALUD", por el Precio Referencial Bs.- 1.999.401,20 adjuntando las Especificaciones Técnicas. 

Que, cursa Formulario PAC, que indica: BIENES ADQUISJCION DE 
MEDICAMENTOS PARA FORTALECIMIENTO DE LAS FARMACIAS 
INSTITUCIONALES MUNICIPALES (FIM) DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD, 
Tesoro General de la Nación-Participación Popular. 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N" 000000652012, Preventi·uo No 00247 de fecha 
30/03/2012, Obj. Gasto 342 (Productos Químicos y Farmacéuticos) por el importe de Bs. 
1.999.401,20.- (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS UNO 20/100 Bolivianos). 

Que, corno resultado del Proceso de Licitación Pública Nacionat el Responsable del Proceso de 
Contratación (RPC), Jnediallte Resolución de Adjudicación N° 082/2012 de fecha 23 de mayo 
de 2012, adjudicó la ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA 

FORTALECIMIENTO DE LAS FARMACIAS INSTITUCIONALES MUNICIPALES 

(FJM) DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD" (ITEMS: 10, 28, 36, 37, 39, 40, 44, 

54, 61, 69, 70, 73, 74, 86, 99, 123, 124, 128, 157) a la elllpresa TERAPEUTICA BOLIVIANA 
TERBOL S.A., representada legalmente por el Sr. Pablo Oswaldo Escalante Terrazas, por el 
monto de Bs. 135.752,50.- (Ciento Trei11ta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Dos 50/100 
Bohuúmos). 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e/l las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas l/ledia11te Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así conzo 
también con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pellsiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano N° 24/2012, puesto en 
consideración del H. Concejo Municipal, se enmarca en el modelo insertado en el Docume/l 
Base de Contratación de manera previa a la Publicación en el SICOES, contrato a s1tscríb · . 

entre el Tng. Percy Fernández Ai'iez, H. Alcalde Mwziciprzl, Dr. Raúl Hevia Correrz-Ojici 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Mayor de Desarrollo Hu111nno, co11 el representa11te legal de In empresa TERAPEUTJCA 
BOLIVIANA TERBOL S.A.- Sr. Pablo Oswaldo Esmlante Terrazas. 

Que, por rnandato de lo establecido en el in c. b) del articulo 28 de la Ley No 1178 de 
Admi11istración y Control Gubemamentales - SAFCO y e11 atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuacio11es y 
ncti7.ridades realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corresponde sdialar que diclws actos tienen ln validez que las normas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwzicipnl de Sa11ta Cruz de ln Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
col!fieren ln Co11sti tución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes e11 Sesión Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
DESARROLLO HUMANO N° 24/2.012, referente a la ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS PARA FORTALECIMIENTO DE LAS FARMACIAS 
TNSTITUCIONALES MUNICIPALES (FIM) DE HOSPITALES Y CENTROS DE 
SALUD" (ITEMS: 10, 28, 36, 37, 39, 40, 44, 54, 61, 69, 70, 73, 74, 86, 99, 123, 124, 128, 

157), adjudicado a la Empresa TERAPEUTICA BOLIVIANA TERBOL S.A., represelltada 
legalmente por el Sr. Pablo Oswnldo Escnlante Terrazas, por el monto de Bs. 135.752,50.
(Ciento Treinta y Cinco Mil Setecie11tos Cincue/lta y Dos 50/100 Boli'uianos), con un plazo de 
15 días, una z¡ez emitida ln ordw de proceder. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mu11iciprzl, queda encargado de la ejecuCÍÓII y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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